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REVISIÓN 1 (14) REVISIÓN 2 VALIDACIÓN (15)

En constancia firmo:

Bogotá, 15 de diciembre de 2025
FIRMA DEL(DE LA) CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA

ESPACIO DE USO EXCLUSIVO SUBDIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TESORERÍA

APORTE 

VOLUNTARIO A 

PENSIONES

Hago aportes voluntarios a un Fondo de Pensiones vigilado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cuenta No.

_____________________, a la cual autorizo girar la suma de (11)   

____________________________________________________________ ($____________________) mensuales.           

3. Las personas relacionadas a continuación gozan de la condición de dependientes míos y esta deducción no será solicitada por otra persona:(12)

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARENTESCO

CUENTA AFC

Certificación cuenta de ahorro A.F.C, expedida por una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a

la cual autorizo girar la suma de (10)________________________________________________ ($ 

____________________ )   mensuales.  

Estoy obligado(a) a presentar declaración de renta por el año gravable inmediatamente anterior

De conformidad con el parágrafo 2 del artículo 383 del Estatuto Tributario, y para efectos de aplicar la tabla de retención en la fuente por

salarios, informe si ha contratado o vinculado dos (2) o más trabajadores asociados para la ejecución del contrato. 

Efectúo los aportes a la seguridad social cumpliendo con mis Obligaciones como contratista, según lo establecido en la cláusula respectiva del contrato, en el

artículo 4 del Decreto 2271 del 18 de junio de 2009 y en el artículo 3 del Decreto 1070 de 28 de mayo de 2013, y dentro de ellos están los que corresponden a los

ingresos provenientes del contrato No.

0956 2025

2. De conformidad con el artículo 2 del Decreto 0099 de 2013 y para efectos de la depuración de la base del cálculo de retención en la fuente, adjunto los siguientes documentos y suministro la

siguiente información:

CREDITO DE 

VIVIENDA

Certificación de préstamo para adquisición de vivienda, expedida por una Entidad Financiera vigilada por la

Superintendencia Financiera de Colombia, en la que consta el valor cancelado por intereses o corrección monetaria

durante al año inmediatamente anterior.                                                                                    

Así mismo manifiesto que el crédito fue adquirido en compañía de mi (cónyuge u compañero(a)), quien hará uso de este

beneficio.                                                                                       

MEDICINA 

PREPAGADA
Anexo certificación de pagos por medicina prepagada del año inmediatamente anterior.                                

Mis ingresos en el año gravable inmediatamente anterior provienen de la prestación de servicios de manera personal por mi cuenta y riesgo,

en una proporción igual o superior a un ochenta por ciento (80%) del total de mis ingresos percibidos en el periodo fiscal.

País (4) Colombia Departamento (5) Bogotá DC Municipio (6) Bogotá D.C

Dirección - Barrio (7) Cra 53 a # 56-48, Paulo VI, Teusaquillo Teléfono (8) 3132445200

1. De conformidad con el artículo 1 del Decreto 1070 de 2013, manifiesto bajo gravedad de juramento lo siguiente:

Yo, 
(1)

BEATRIZ HELENA ROZO MORALES

Identificado (a) con: (2) C.E. T.I. 51.602.138 Con domicilio principal en: Bogotá D.C

PERSONERÍA DE 

BOGOTÁ, D. C.

Código: 10-FR-03

30-01-2019

Vigente desde:

DECLARACIÓN JURAMENTADA

PARA PAGOS DE CONTRATOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES


